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Dado que este X Encuentro AECA se ha diseñado a partir de la constatación de un hecho: La Globalización, y persigue un fin definido : La concreción de las nuevas tendencias que derivan de ese hecho y que orientan los modernos modelos de gestión y de contabilidad, resulta obligado hacer una reflexión sobre cómo afectan los importantes cambios que caracterizan el inicio de este Nuevo Milenio a la Contabilidad y Administración del Sector Público.

Para ello, debemos empezar con una breve descripción de los rasgos más característicos de la Sociedad que en el Mundo desarrollado ha abierto la puerta al Siglo XXI, la llamada Sociedad del Conocimiento.

El ciudadano de cualquier Unidad Política de lo que llamábamos, en lenguaje hoy ya superado, primer mundo, vive en un entorno cultural complejo como consecuencia del creciente fenómeno de la inmigración, tiene acceso a un volumen extraordinario de información porque la revolución tecnológica en general, y la de las telecomunicaciones en particular, así se lo permiten, ha desarrollado una moderna forma de humanismo basada en la sensibilidad social (hoy conocida como solidaridad), en la sensibilidad ecológica y en la defensa de principios y valores de ética pública.

Esta Sociedad inquieta, en constante proceso de evolución y generadora de trepidantes cambios ideológicos y culturales exige al Sector Público un incesante proceso de modernización hacia modelos jurídicos e institucionales más sencillos, ágiles y eficaces, pero sin menoscabo de su función esencial de garantía de los Derechos Civiles y Libertades Públicas de los ciudadanos.

El Sector Público que demanda la Sociedad del Conocimiento tiene que afrontar de entrada, y ya lo está haciendo, el nuevo escenario en el que debe actuar y que viene definido por el desarrollo paralelo de dos tendencias, aparentemente contradictorias, pero en la práctica complementarias : La Globalización y la Descentralización.

Está obligado, además, a dar satisfacción a las inquietudes sociales de naturaleza ecológica y ética que le vinculan a combatir las grandes desigualdades en la distribución de la riqueza dentro del respeto a la libertad de empresa en el seno de una Economía de Mercado, a velar por la protección del Medioambiente entendido como entorno natural pero también como patrimonio cultural (Sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de junio de 1995),  y a desarrollar su actividad en un clima deontológico basado en la transparencia y en la sintonía con la comunidad ciudadana.

Nada de ello sería posible si, una vez renovadas las ideas, los medios materiales y personales resultarán insuficientes . Por eso las Administraciones Públicas deben apoyar este proceso de cambio incorporándose sin dilación, pero con reflexión, a los elementos útiles que pueden aportarle las nuevas tecnologías y también facilitando la formación continuada de sus profesionales a través de programas ordenados y racionales de enseñanza de la organización y funcionamiento del Sector Público.

Finalmente, todo este camino de adaptación de la “res pública” a la Sociedad del Conocimiento implica también un esfuerzo de revisión serena pero atrevida del Derecho Presupuestario y de la Contabilidad Pública. Y es aquí donde la actividad A.E.C.A.,  a través de su Comisión de Contabilidad y Administración del Sector Público, puede prestar una ayuda importante recogiendo la opinión de personas, del ámbito docente y del profesional, estudiosas de estos temas, que pueden influir positivamente desde una perspectiva científica en la Legislación y Jurisprudencia futuras sobres estas materias.

En esta línea, se hallan en proceso de elaboración tres nuevos documentos A.E.C.A. (Inmovilizado no financiero, Gastos e Ingresos) y dos monografías, una sobre panorama internacional de la Contabilidad Pública y otra sobre relaciones entre Contabilidad Publica y Contabilidad Nacional (tema expresamente contemplado en el programa de este X Encuentro).

Vivimos, sin duda un momento interesante en la gestión pública y más en concreto en su normativa presupuestaria y contable. Si la evolución se produce partiendo del conocimiento y respeto al pasado, pero sin complejos ni miedo al futuro, veremos un proceso gratificante de renovación.

Como decía Unamuno, no dejemos que el pasado sea el tirano de nuestro futuro pues sólo este último es el espacio de libertad.
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